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SECCION ARCHIVO RECIBIDO QUITO 

Quito, 23 de septiembre de 2003 

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Adjunto a la presente se servirá encontrar el documento correspondiente a la compañía 
SELECTECUADOR CIA. LTDA. 

Copia certificada de la escritura de cesión de participaciones de la compañía otorgada 
ante el notario vigésimo quinto, Doctor Felipe Iturralde Dávalos el 20 de agosto del 
2003, inscrita el 22 de septiembre del 2003. 

Atentamente, 

Enlol Hed 
o Q%. 

Ab. Erika Checa Altamirano ( . y 

Abogada-Matricula 7587. Angresado al He Ema 

24-09-03 

$ o 
SS 
Y



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

   
ya NOTARIO 

e 

A 1 

NOTARIA 2 

VIGÉSIMA QUINTA 
QUITO 

3 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES REALIZADAS 

5 EN LA CÍA. SELECTECUADOR CIA. LTDA. 

6 CEDENTES: 

7 + SR. DR. FRANCISCO XAVIER GALLEGOS RIVAS Y 

8 SRA. MARIA LORENA SUÁREZ 

0 9  CESIONARIA: . 

10 SR. BENITO MANUEL JARAMILLO MOSCOSO 

11. CUANTÍA: 

12 USD $ 0.04,00 

13 Di: 3 copias 

7 14 S.J.F.R. 

1 5 RERARUAARARKARNARARARERCERAERAREARARARARERARARARRARRRRRRRRAERERRERA RA A Rio 

1 6 RERRARRARERERARRAA RA ARA RAR ERRRARRRARARERA RARE RARERRRRARRA RARA ARAN 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

18 de la República del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte (20) de 

19 agosto del año dos mil tres (2.003); ante mí Doctor FELIPE 

20 ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 

21  comparecen: Por una parte, en calidad de cedentes, los cónyuges 

22 Doctor Francisco Xavier Gallegos Rivas y señora María Lorena Suárez, 

23 casados entre sí, de estado civil casados, por sus propios y personales 

24 derechos, y por los derechos que representan de la sociedad conyugal 

25 que tienen formada entre sí; y, por otra parte, en calidad de cesionario 

26 el señor Benito Manuel Jaramillo Moscoso, casado, por sus propios 

27' derechos; a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron 

28 sus cédulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas debidamente 

! 
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28 

certificadas por. mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse conforme en derecho se 

requiere, como en efecto lo hacen mediante este instrumento, y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que a continuación transcribo en forma textual es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al siguiente 

tenor. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura las siguientes personas: a) Doctor Francisco 

Xavier Gallegos Rivas y su cónyuge Señora. María Lorena Suárez, 

casados entre sí, por sus propios derechos, en calidad de Cedentes. b) 

Señor Benito Manuel Jaramillo Moscoso, casado en calidad de 

Cesionario. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y legalmente capaces, quienes 

convienen en celebrar el presente contrato de Cesión de 

Participaciones al siguiente tenor.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO: La compañía SELECTECUADOR CIA. LTDA., se constituyó el 

dieciocho (18) de febrero del dos mil (2000), según consta de la 

escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Cuarta del Cantón 

Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veintiocho (28) de marzo del dos mil (2000). DOS: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía 

SELECTECUADOR CIA. LTDA llevada a cabo el dieciocho de Agosto 

del dos mil tres, cuya copia certificada se adjunta como documento 

habilitante, autorizó por unanimidad al socio Doctor Francisco Xavier 

Gallegos Rivas, a ceder sus participaciones sociales de la compañía.- 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos 

autorizado para realizar la cesión de participaciones por 

General de la compañía SELECTECUADOR CIA. LTDA., de dieciocho 

de Agosto del dos mil tres, la efectúa de la siguiente forma: El Doctor 

Francisco Xavier Gallegos Rivas y su cónyuge Señora María Lorena 

Suárez, ceden una (1) participación de un valor de CERO PUNTO 

CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, al Señor Benito Manuel Jaramillo Moscoso. - 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO.- Tanto El cedente 

Doctor Francisco Xavier Gallegos Rivas y su cónyuge señora María 

Lorena Suárez, como el Cesionario Señor Benito Manuel Jaramillo 

Moscoso, dejan constancia expresa de su aceptación y consentimiento 

en la realización de este acto.- El socio que cede la participación por 

este instrumento, manifiesta que han sido cancelados los valores 

totales de la misma, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre 

las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. El Cesionario 

manifiesta además que se halla conforme con este acontecimiento y 

sus consecuencias de orden legal, por tanto no tendrá reclamo alguno 

que formular en lo posterior por este concepto. Los nuevos certificados 

de aportación se emitirán de acuerdo a la Ley.- QUINTA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Comparece el señor Benito 

Jaramillo Poli en su calidad de Gerente General y por tanto 

Representante Legal de compañía SELECTECUADOR CIA. LTDA., 

quien certifica en todas sus partes la autorización de cesión de 

participaciones que se hace en esta escritura, así como certifica la 

  

  

socios CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICI PACIONES 

(dólares) (dólares) 
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Jaramillo Moscoso Benito 200 200 5.000 

Manuel 

Jaramillo Poli Benito 200 200 5.000 

TOTAL 400 400 10.000     

Ud. Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, quedando elevada a escritura pública, con 

todo su valor legal, se encuentra firmada por el Doctor Pablo Egas 

Reyes, profesional con matrícula número tres mil trescientos setenta y 

seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria Suplente, la minuta inserta, éstos se afirman y se ratifican, 

firmando para constancia junto conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

SK. DR. FRANCISCO XAVIER ALLEGOS RIVAS 

É C. / 

! 

Mlermode Galiesos 

  

SRA. MARIA LORENA SUÁREZ 

C. C.. VHOI3610-p >) 

   
cc. HPOS27SR OZ 

DR. FE 

y 

UEL JARAMILLO MOSCOSO 

de 
URRALDE DAVALOS. 

ol 
NOTARIO Seno QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN Quiro 
De acuerdo con la facultad prevista en el E 

: del Art. 18 dela lay Notarial, doy e que la COPIA que 
; antecede es Igual al dogumento presentado ante rm 
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euaos CIUDADANIA no, 17ÍQ43640-0 Pons EN X GALLEGOS RIVAS 

  

o e encon | | VIAFIUZ2AZ : 

NA MARIA _LURENA 

    

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO : 

De acuerdo con la facultad prevista en el mimeral $ 
: 

del Art. 18 de fa tey Notarlal, doy fe que la COPIA que 
? 

antecede es igual al dgéumento presentado ante mi 

  



    

REPUBLICA DEL ECUADOR. a 
SAS 

DIRECTION GENERAL DE PESISTAO CMA IDENTIENDAION Y CÉ ILLA 

     

  

  

  

  

  

ELECCIONES 24 OE MOVRENSRE DEL 2002 

un CERTIFICADO DE VOTACION 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ 

del Art. 19 de la ley Notarial, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al dogumento presentado ante ru 
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Es fiel COMPULSA del documento.que antecede, 
que obra como habilitante de la Escritura 
MeoccmenscornmmOtorgada ante mí el eneccocoremmscariomono Y EN 

fe de ello, ta confiero, : sellada a, en 
AB, ¿00% 

  

       in mala e Dávalos 
RO MUÉSIMO QUINTO 
DEL CARTOM QUIFO 

       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE o 
LA COMPAÑÍA SELECTECUADOR CIA. LTDA., CORRESPONDIENTE AL DIA 18 si 
DE AGOSTO DEL 2003. . qu 

En la ciudad de Quito, a 18 de Agosto del 2003, a las 18h00 horas, en las oficinas de la 

compañía situadas la Av. República y Diego de Almagro Edificio Forum 300, Oficina 

902, se encuentran presentes los socios: Señor Benito Manuel Jaramillo Moscoso casado : 

con María José Samper Campuzano, Señor Benito Jaramillo Poli, y el Doctor Francisco : ¿0 
Javier Gallegos Rivas, quienes representan la totalidad del capital social de la Compañía li 
SELECTECUADORCIA. LTDA,.,, integramente suscrito y pagado. de 

  

Preside la Junta su titular Benito Manuel Jaramillo Moscoso, y actúa como secretario el . O a 

Gerente General Señor Benito Jaramillo Poli. El señor Presidente consulta si se instalan en . 

Junta Universal de Socios, de conformidad con lo que establece el art. 238 de la Ley de : Y: 
Compañías, a fin de tratar los siguientes puntos que los pone a consideración de los socios: — * 

1.- Cesión de participaciones 
2. Nueva integración de capital . E 

Los socios, por unanimidad, aprueban instalarse en Junta Universal y Extraordinaria de y 
Socios y además aprueban el orden del día propuesto por el Presidente e inmediatamente : z 
pasan a tratar el mismo. 

1.- Cesión de participaciones 

El Doctor Francisco Javier Gallegos Rivas indica que es su voluntad el ceder la totalidad de 
sus participaciones a favor del señor Benito Manuel Jaramillo Moscoso, esto es una (1), . 
participación, por lo que mociona a la junta que se autorice esta cesión de participaciones. y 

La junta luego de algunas deliberaciones por unanimidad resuelve autorizar al Doctor, e Pe 7 
Francisco Javier Gallegos Rivas para que pueda ceder la totalidad de sus participaciones a, ed 
favor del señor Benito Manuel Jaramillo Moscoso, esto es una (1) participación. 

2. Nueva integración de capital 

Como consecuencia de las cesiones a realizarse, el Presidente pone a consideración de la 
Junta la nueva integración del capital social suscrito y pagado de la compañía de la 
siguiente forma: 

  
 



CAPITAL CAPITAL PARTICT- 

  

4 SUSCRITO PAGADO PACIONES 
doo. (dólares) (dólares) 
24 : 

y . Jaramillo Moscoso 200 200 5.000 
' l Benito Manuel 

ia . 
a . : Jaramillo Poli 200 200 5.000 

A *, + Benito 
U - 
$ TOTAL 400 400 10.000 

4 

j 0 La junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar el nuevo cuadro 
s de integración del capital de la compañía, delegando y autorizando al Gerente General a 
E suscribir la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones y certificando 
zu esta nueva integración de capital. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
de " acta, una vez efectuada, el Señor Secretario da lectura de la misma, la que es aprobada por 
1 dridnintidad, y para constancia suscriben todos los socios presentes. 

        
Df. Francisco Xavier Gallegos Rivas 

ocio 

  

E / 
p / 

4 
“u 

de ecretario de la 
Se Gerente General 

l 

5 Se otorgó ante el Doctor FELIPE JTURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 
DA Quinto de este cantón, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a diecisiete de septiembre del dos mil tres. 

  

lo DRA. MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO. 

7 NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO    



Cuarta 

  

Se NOTARIA A “ s Aer 
A PECIMO CU QUITO 

j Y DEL, CANTO 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZON: Tomé nota alo mároern de da escriturs matriz de 

Conetitución de da Compañia "SELECTECUADOR Cif, LTDA". de 

fecha 18 de febrero del año 2000. Le Cesión de Farticipacionezs 

otorgadá por: Dr. Francicco Xavier Gallegos Rivas y Sra. Maería 

Lorena Suarez. 4 favor dez Sr, Henita Manuel  daráamílio 

Moscoso. celebrada ante el Doctor Felipe  [turralde Dávalos, 

Notaria Vigésimo Cuinto, del Cantón Quito, el 20 de agosto 
   

   
     

del 2003, conrstarte en este instrumento público.” Eh jo 

de septiembre del año 2005S.- El Notario. y       

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 «TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 /2543 - 939/2544 - 131 » FAX: 2904-226



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL. CANTÓN QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 718 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiocho de Marzo del dos mil, a Ís 1196 vta, tomo 131, correspondiente 

a la Constitución de la compañía “SELECTECUADOR CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós AN del dos mil tres. EL 

  

REGISTRADOR.- 

   


